DECRETO N° 094/97

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Resolucién N° 994/97 , por la que el Concejo
Deliberante de Capilla del Monte, sanciona la Ordenanza
de llamado a licitacidédn publica para otorgar la concesidén de 1la
explotacidédn comercial de Kiosco en el Parador Balumba de esta localidad
y realizacidén de obra publica en el lugar;

Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal
DECRETA
Art. 1°.-:PROMULGASE la Ordenanza N° 1181/97 , sancionada por
Resolucién N° 994/97 del Concejo Deliberante de Capilla del Monte.-

Art. 2°.-:El1 presente Decreto serd refrendado por el Sr. Secretario
General y de Accidédn Social Municipal.-

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, cbérrase vista al Tribunal de Cuentas,
publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

Capilla del Monte, 31 de Julio de 1997.-

firmado: VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF
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